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Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comu

M DPRSA/CSP / 07 55 / 2.020.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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diante el simiìar
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Ciudad der Méxicr¡, a 28 de f'ebl'ero cle 2û20

ûFICIû NCI. St/DG¡y[iL/RFA/tzt{ /'2T]?.$

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierlto

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la L,ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefä de Gobierno con los organislnos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
DGSPAEM-00092-2020 de fecha 26 de febrero de2020, signado por la Lic. fessica ltzel Martínez
Torres, Directora General de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad en la
Secretaría de Movilidacl de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de
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C.c.c.e.p,Lic.JinìenaMartínezM,SubdirectoradeCorìtrol deGestiónyAtenciónCiudadanaenlaSCCDMX.Enatenciónalosfolios: 1126/0879
Lic, Itzel Martítrez Torres, Directora Cenelal tle Segu¡nliento, Proyectos y Asuntos Estra!ógicos de Movilidad en Ia SEMOVICDMX.

'f



@ "*t GOBIERNO DE LA
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sEcnErRRf¡ DE MovrLrDAD DE LA cruDAD o¡ ¡¡Éxlco
oln¡cc¡óH cENERAI DE sEGutMtENTo, pRoyEcros y AsuNTos ¡srR¡rÉclcos
DE MOVILIDAD.
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Ciudad de México, a 26 de febrero de 2020

Oficio No. DGSPAEM-00092-2020

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA

A PUNTO DEACUERDO

Lrc. tu¡s cusrAvo vELA sÂNcHEz.
DrREcroR GENERAL ¡unforco y DE ENLAcE LEG¡sLATtvo
EN LA secR¡rRRfR DE GoBTERNo DE LA cruDAD o¡ r'rÉxrco.
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl 185, Piso 3 Colonia Tránsito, C.P. 06820, Atcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/0005r.112020 dirigido al Secretario de Movilidad de
la Ciudad de México, mediante el cual solicitó hacer llegar a la Secretaría de Gobierno la respuesta
validada, al Punto de Acuerdo identificado con el similar MDPRSA/CSP/0755/2020, emitido por el
Congreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movilidad de la Ciudad de
México; por este medio adjunto el oficio SM/SST/DGLyOVT/02M12O20, signado por el Director
Operativo de Transporte Público lndividua[, adscrito a esta Secretaría de Movilidad de ta Ciudad de México,
mediante el cual emíte respuesta oportuna y procedente al exhorto formulado por el poder legislativo
local.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envíarle un cordialsaludo

ATENTAMENTE

rtn

Æz*MARrrNEzroRREs.
DIRECTORA GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYECTOS Y ASUNTOS ESTRATÉG¡COS DE MOVILIDAD

C.c.c.e.p.-Mtro. Andrés Lajous Loaeza.- Secretario de Movitidad de [a Ciudad de México. alajous@semovi.cdmx.gob.mx

En atención definitiva at volante 0586/20

NKAV

Álvaro Obregón No. 269.
Piso 10, col Roma de la Ciudad de México,
C.P. O67OO Alcaldla Cuauhtémoc.
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, Ciudad de México a tB de feb'rero de 2020
Ofic io: S r'¿/Ssr/oC Ly oTv lT I oz44 I 2.020
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LIC; JESSICA ITZEL MARTÍNËZ TORRES '

D¡RECTORA GENERAL DE S ecui¡lr¿teru
PROYECTOS

s¡cRernnín
YASUNTO ESIRATÉGICOs EN tA

PRESENT.E .
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Por este medio, y çn ;atenöipn a su oficjb ;nç¡rnero DGSPAE
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Corresponde a la Dirección.General dg Licencias y Operación del Tra:nsporte Veh¡cufar, de esta Secretar:ía de
Movilidad, de acuerdo a las atribuciones estautecioås en .r urticuro-i;ã;;;;;; *i 0., Regtamento rnterior
del Poder Ejecutivo y de la Administracióh Púbtica de 

:[a'ciudad 
de uéxico; de ,,Fomentar, ordenar y regular

el desarrollo.del servicio Oe transþorte de'pas"ajeros púbtíco ¡ndividual.y ciclbtaxis,lsí .oro la infraestructura
y equipamiênto auxiliar dþl Servicio, en la'Ciudad de México"; s¡:ú¡en es facultad de esta Secretaría,
actualmente no si.tiène. previsto la autorización de ning{1 sitio o base para operar el servicio de
transporte ile pasajeros en ciclotaxis, en ta Alcaldía Aicapotzalco.

Así mismo le comento; êsta Unidad Admlnistrativa está llevando a ça,Èo un p.roceso de diagnóstico y anátisis, 
.para el mejorariieirto y ordenamiento del servicio de tfansporte de'pasajeros en '{Ciclotaxis,,en la Ciudad de

México;parabrindarunserviciodecalidad,eficienteyseguro. ,' . ---- --
.:. :. . ., 

,..., . , ., .r :
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Por'consiguiente, [a Jefatura ¿e Uñidad Depa¡tãmentaIEe- Registro y:Control de Cjclotaxis adscrita a esta .

Dirección, está trabajarr{o en. un '1Plan.d.e:ordenamiefto'lde mahera conjunta con la Alcatdía. Es asíque r. l

ha solícitado¿ los representantes legalgs de,las asociSciones y ope¡ado,r"id" las unidades que implementen
lassiguientes'medidas, 

"'. ,. , :. :,, i:-: 'r,-:----- 
,

;,:"" -í .'-':o Circulársolo poÈvias secundarias,talv como se estabtece e.n''eLReglamento de Tránsito de ta Ciudad
de México. ' 
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' LosloÞe.ia{orçs.deberán cump.lir coñ rnqdideslminima5 de:seguiidad e.higiene.r los operadoies deberán tener Licenciå de conduciide ta Ciudad de México.. Fsrtacióñ yugo'de casco obtigatql..io. ; ,, '. 
, 
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' Se esta.blecerá u,rÍa image4 de pe¡sonalidad de lop operadores, preferentemente sin gorraysin lentes , l
oscuros. ,. ,
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AvenicJa Álvaro.Obrôgón zes, Coton¡ã noma No¡te,: , ,' ' , ,' . , . -l

lr:.11,:.^çrïiïtiÍ':1-cctP_.067Q0,ciridadcleMéxico 
t. t':.. ' ,' , . , ', . CIUDAD I¡INOVADORA ,

Tel: 1j20999I1, 52099913 Ext. 1462
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.Et límite ¿e v¿l'ocida$ qn las unidades de trans 0rte deberá sermáxima de 25Kms./Hr
Se garantizará la seguridad de los paSAjeros.cOn una póliza de seguro de responSabilidad civil y daños
a terceros.
Tódas las unidádes qu9 þrepten .e[ servicio de :transporte ajeros deberán tener completa
visibilidád al interior.
Deberán de rloJulár núrneros tele enunctaS
Las calahdria'3 no deberán' estar cubiertas :con material oscuro o negro, deben de permitir: la
víSibitidad al interior

ij ; .. .':, .j

ll"'lt"".lî en coordihaçíón co¡ tq Alca:ldíd se reubicarán läs bases o sitios que actualmente operan, en casoque se'esté obstruyendo la vía pública, para'perrniiir ei lib¡e tr.ángi:to. :

I. l

Deberån ltevár iuces dê:öolor blaf cas en el interi ór 6e, b calandria

Sin más'por el momento, reciba bn cordial salúdo

LUNA '.

DIRECTOR OPE RTE PÚBLICO INDIVIDUAL

c.c.p,

Dàtos

que se remitè tìene cãráqter
ntoren los ãrtíèulos6

änþosesión de
de lo! de;echos tuteladþs,

para el Federal y se incurrirá en la!

nì-da

Alcaldia C CIUDAD fllNOVAÐOR¡fl .

Y DE TIEIIECHOS
Tel: 520999J 'r462

CiLrria<l dc.Móxíào . '


